
BOC - Número 74 Lunes, 20 de abril de 2009 Página 5423

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Citación para notificación por comparecencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y
112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, por el presente anuncio se cita a los interesados
que a continuación se relacionan, a quien no ha sido po-
sible notificar, habiéndose intentado por dos veces, por
causas no imputables a esta Administración, para que
comparezcan en el Servicio de Recaudación de la Agen-
cia Cantabra de Administración Tributaria, calle Juan de
Herrera 20, 1ºA de Santander, en horario de nueve a ca-
torce horas, en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para notificarles actos administrativos que les afectan,
con la advertencia de que si no atienden este requeri-
miento, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación del expediente al que se refiere la notificación
pendiente, es el Servicio de Recaudación de la Agencia
Cantabra de Administración Tributaria.

Acto a notificar: Resolución recurso de reposición. Ex-
pediente número 2008253. Nombre: Don Gabriel Gonzá-
lez de Gregorio Álvarez de Toledo. NIF: 00789644P.

Santander, 3 de abril de 2009.–El jefe de la Oficina Téc-
nica, Pedro L. Aranaga Bolado.
09/5495

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Orden CUL/11/2009, de 2 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria
de subvenciones para grabación, edición musical y giras
de aficionados en materia musical.

Conforme establece el artículo 24.18 del Estatuto de Au-
tonomía, la cultura es competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. Uno de los objetivos priori-
tarios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de
Cantabria es el apoyo a la música, lenguaje universal, li-
gado a un grupo social y sus acontecimientos. En este
campo se han fijado unos objetivos generales, como el
apoyo a la promoción de nuevos creadores así como la ele-
vación y mejora de la cultura musical de los ciudadanos.

Para la integración de estos objetivos y atender al
hecho de que la música es una actividad social, cultural y
artística de primer orden, cuyo impulso institucional ge-
nera hábitos de recepción activa y crítica en los especta-
dores y fomenta nuestra cultura fuera de Cantabria, la pre-
sente Orden integra las modalidades de grabación,
edición y giras de aficionados en materia musical.

Para ello, estando dotada la correspondiente partida
presupuestaria en la Ley de Cantabria 8/2008, de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2009, por medio de la
presente Orden se establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones para grabación, edición musical,
giras o campañas de grupos aficionados en materia mu-
sical, de acuerdo con los principios de publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discrimi-
nación, control, eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados por la Administración otorgante y eficien-
cia en la asignación y utilización de los recursos públicos,
establecidos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones.

Por todo ello, en el marco de las citadas Leyes, y en uso
de las atribuciones conferidas en los artículos 16 y 23.1 de
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y 33 f) de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto el establecimiento

de las bases reguladoras y la convocatoria de subvencio-
nes a aficionados  en materia musical para el desarrollo
de actividades de tal naturaleza que se realicen en el año
2009. Estas subvenciones se tramitarán por el procedi-
miento ordinario en régimen de concurrencia competitiva.
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos sub-
vencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Los proyectos responderán a las siguientes modali-
dades:

- Modalidad A: Grabación y edición.
- Modalidad B. Giras.

Artículo 2.- Compatibilidad.
La percepción de esta subvención es compatible con

cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de organis-
mos públicos o privados, sin que el importe total de las
ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad
subvencionada de acuerdo con las limitaciones estableci-
das en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de
17 de julio.

Artículo 3.- Gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los que de manera in-

dubitada respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada, que tengan una relación directa y necesaria con el
desarrollo de la actividad subvencionada, y se realicen y pa-
guen con anterioridad al día 30 de diciembre de  2009. 

2. Se considerarán gastos subvencionables:
- Modalidad A: Grabación y edición:
a) Compra de material fungible. 
b) Otros gastos directamente relacionados con la gra-

bación audiovisual o musical.
- Modalidad B: Giras.
a) Los gastos por colaboraciones y dietas (gastos de

alojamiento, manutención y transporte) de los actores y
técnicos que trabajen en el espectáculo.

b) El precio de alquiler de las salas donde se represente
el espectáculo.

c) Los gastos de transporte de los medios necesarios
para el espectáculo.

Artículo 4.- Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones:
a) Las personas físicas que, a título individual, desarro-

llan una actividad como músicos aficionados.
b) Los grupos aficionados, integrados por dos o más

personas físicas.
c) Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que des-

arrollan una actividad musical a título aficionado.
2.  En ningún caso podrán adquirir la condición de be-

neficiarios:
a) Quienes se hallaren en alguna de las circunstancias

detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria.

b) Quienes sean beneficiarios de una subvención nomi-
nativa para la misma actividad en la Ley de Cantabria
8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2009.

Artículo 5.- Solicitudes: Forma, lugar y plazo de pre-
sentación.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de
15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la


